
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO Fl.TOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?,0202/08/15 . FOLIO No. 

-VALIDO HASTA: 

~~~~~~~-~~~~~ 

09/2015-01517 

27 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísir.10 José María Mofelos y Pavón" 

Con fundamento en· lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º.de la Ley Federal de Sanidad VeQetar, 16 frai::ción XXVI y 120 párrafo 1· 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del. Reglamento de la Ley General de Desarro:lo Forestar Sustentable, 3 

fracciones 1, X!! y XIII d~I Regla!11ento Interior 'de la Secretaria del Medio A!'11biente y Recursos Naturales y el Manual de ~rocedimientos para ra 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestares des·critos a continuación. 

li>_J Definitiva LJ Temporal De Jos productos o subproductos forestales li>_J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: NAMUH, S.A. DE C.V. ----------------- _ 

Descripción del producto a importar: DIVERSOS OBJETOS DE 
~ .. 

ORNO DE MADERA USADOS 

Fracción arancelaria: 4420.10.01 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICH., VERACRUZ, VER. 

País de orig~n: INDIA (REPÚBL.ICA DE LA) 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino .dentro del país: SAill-MtBuElo-flE~l>.H.ENDE; 

GUANAJUATO 

País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Destino fuera de Méxlco: 

""' 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERT!FIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRA_TADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PA_ÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS· Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFER::NCIÁ EN SANIDAD FOR¡:STAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCi\JICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRP. DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE-24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVliAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

MBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGU.EZ ; j ·~· 
TO: EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL . 

CoN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 84, . R WO PRIMERO, DEL RE9l.t.MENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE: MEDIO AMBIE~J~E Y R~CURSOS. NATURALES · · .. 

AUTORIZACIÓN. 

EN CUMPLIMIENTO· A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO SGPAIDGGFSl712/281111~, EN SUPLENCIA- POR ·AUSE~CIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL y DE SUELOS, Fl'RMA EL QJRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICA~OO Rios Ro'DRiGUEZ 

En la jefatuta de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista: los productos arrrba descrrtos Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades .. y han .cumplido con los requis1tqs fitosanitanos aquí descritos Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento ·profiláctico consignado com·o requisito para su importación. . 

Producto aplicado Dósis 
. 

Tiempo de exposición Concesio.!l::irio o .empresa 

. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

31 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCi.JMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA.FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

C9PIA No. 2 PROFEPA 




